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TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 
El Colegio de Postgraduados (COLPOS) es un 
organismo público descentralizado, dependiente de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), y reconocido como Centro Público de 
Investigación por la misma secretaría y por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT). 
 
Mediante un oficio del 15 de diciembre de 2017, el 
Director General de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
(actualmente SADER), notificó al COLPOS un 
presupuesto autorizado para el ejercicio 2018, por 
1,367,848.3 miles de pesos; asimismo, el COLPOS 
reporto un presupuesto ejercido de 1,383,070.2 
miles de pesos. 
 

Ente fiscalizado Colegio de 
Postgraduados 

¿Qué se auditó? 
Las erogaciones del COLPOS por concepto de nómina del 
personal académico, administrativo y mandos medios, 
así como por la adquisición de materiales, la prestación de 
servicios integrales, vigilancia, cursos, impresión de libros 
y revistas, mantenimiento de instalaciones, entre otros. 

 

$1,383,070.3 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

333-DE 

$1,149,649.3 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 
 

Principales resultados de la auditoría 

  El COLPOS ejerció recursos en el capítulo en el Capítulo 1000 “Servicios Personales”, por 1,007,834.6 miles de pesos, 

con lo que presentó un sobreejercicio en dicho capítulo, por 277,898.1 miles de pesos, sin la autorización de la SHCP.  

 De 556 casos autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) del COLPOS, 69 

tuvieron comentarios y señalamientos de sus integrantes, que pudieron considerarse para rechazar la excepción a 

las licitaciones, por ejemplo, las actividades a contratar no son claras, replantear el objeto del contrato, duplicidad 

de funciones, y posible conflicto de interés; sin embargo, dicho cuerpo colegiado autorizó las excepciones.  

 El COLPOS realizó 565 contrataciones de Prestadores de Servicios Profesionales y 492 convenios modificatorios por 

el mismo concepto, por los cuales en 2018 realizó pagos, por 87,220.2 miles pesos, para efectuar actividades 

administrativas y académicas, tales como: llevar a cabo facturaciones, registros contables, servicios secretariales, 

atención al personal académico, investigaciones básicas y atención a órganos fiscalizadores. Dichas actividades, 

son iguales o similares a las que realiza el personal de estructura del COLPOS; asimismo, se trata de servicios 

personales subordinados, por lo que su contratación no estaba justificada y no eran sujetos de adjudicaciones 

directas, por lo que se incumplieron las disposiciones que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal deben observar en la planeación, organización y administración de los recursos humanos. 

 En relación con la contratación de servicios de seguridad con el proveedor Cuerpo de Guardias de Seguridad 

Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco, al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con pagos en 2018, por 33,615.8 miles de pesos, la entidad fiscalizada 

no contó con la documentación completa para evidenciar el cumplimiento del servicio, tales como: la relación 

mensual con el número y nombre de los integrantes de cada campus, el proyecto de despliegue operativo, parte de 

novedades, entre otros. 

Principales acciones emitidas 
 
Se generaron 7 Recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 7 
Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones, por 33,615.8 miles 
de pesos. 
 
Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitieron oficios para solicitar o promover la intervención 
de las instancias de control competente con motivo de 1 irregularidad detectada. 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0333_a.pdf

